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üECRETÜ §UPREMO QUE APRUEBA LO§ I-INEAMIENTO§ PARA INOORPORAR
Et- EHFoauE tHTEBsuLTuRAL EH LA PREVENcIéN, atrE$lctÓl'l y

pRsrEtüóru rReHrE A LA vtoLENctA sExuAl- üüHTBA HIHA§, Hlño§,
ADOLE§CENTE§ Y TI{UJERES INCIiCENAS U ORIGINARIA§

EL PREsrÉEurE BE LA REPüBucA

C§N§INERA,HDO:

Que, el lneiso 1 del articulo 2 de la Constitución Folítica del Peru, establece que

toda persona tiene derecho a la vida. a su identidad. a su integridad rnoral. psíqurca y

fisica y a su libre desarrollo y bienestar:

Que, asimismo, el inciso 19 del citado artículu, re6on§6e el d*recho de toda
psrssfia a su identidad étnica y cultural; además, señala que la pluralídad étnica y
cultural de la Nación es reeonocida y protegida por elEstado;

Que, el Convenio 169 de la Drganización lnternacionat del Trabajo {OtTl" sobre
Pueblos lndigenas y fribales en Países lnüependientes. rattficado por el Estado
Ppruano mediante la Resolución Legislatir¡a No ?6253, es el traiado internacionai que

tíene como suJeto de proteccton a los pueblos indigenas u originaríos.

' Que. el nurneral 1 d*l articulo 3 del citado Convenio, establece que los pueblos

indigenas deberán gezar plenamente de los derechos humanos y iibertades

fundarnentales, sin obstáeulor ni discrlminaciÓn;

Que, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de {os pueblos

lndigenas, adoptada en setiembre de ?007, dispone en el numeraf 1 del articulo ?2

que los Estados deben prestar parlicular atención a los derechos y necesidades

especiales de las mujeres, niñas y niñ*s indígenas, entr* otros.

Que, conforme a {o previsto en el literal c) del articulo 3 de la Ley N* 2§§83. Ley

e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, el Estado impulsa la igualdad
oportunidad entre mujeres y hombres, considerands cümo un principio *l respeto a
realidad plur"icultural, multilingüe y multiétnica. prcmoviendo la inolusiÓn social, la

interculturalidad, el diálogo e intercambio en condicicnes de equidad, denrocracia y

enriquecimiento mutuo,

Que, de acuerdo a la Política Nacional para la Transversalización del Enfoque
.,. lntercultural, aprobada rnedíante Decreto Supren:o h¡' 003-201s-MC, el enfoque

,',-intercultural inrp[ica que el Estado va]orice e ineorpare las diferentes visiones

¡:'tulturale§, concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-
l'' culturales para la generación de seryicios con pertinencia cultural, la promoeión de una
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ciudadanía intercultural basada en el diálogo y la atencién diferenciada a los puehlos
indígenas y la población afrop*ruana;

Que. el Plan Flacional Contra la Vi*lencia de GÉnero ?ü16 * 2ü21, aprohado
ñÉdiante üecreto §upremo N" 008-2016-MIMP, define el enfoque intercultural eomn
aquál que parte del reccnocimiento de las diferencias sulturalss como uno de los
pilares de la construccién de una sociedad democráiica. fundamentada en sl
*slablecifiliento de relaciones de equrdad e igualdad de oportt;nidades y derechos,

Que. la Pslitica lr]acional de Lenguas §rrginarios, Tradición Oral e
lnterculturalidad, aprobada mediante Decreto §upremo 1..1" 005-3ü17-MC. garantiza los
d*rechcs lingüíeticos de las hablantes de l*nguas indigenas u originarias en el ámbito
nacional;

Que. medlante Decrsto §upremo N' 0ü8-2018-MlMF. se apnreba el "plan de
AcciÓn Ocnlunta para prevenir la vrolencia contra las mujeres, asi como brÍndar
protección y atención a las victimas de violencia. con énfasis en lns casos de alto
riesgo". en dichn FJan se establecen 4 lineanrientos estratégicas, los cuales tienen
objetivos especificas. siendo que el objetrvo 4 establec,e elaborar el instrumento de
gestión con enfoque intercultural. acción qLre se lncorporó en la Eatrategia de
irnplementactén para el año ?01S del Plan de Acción Conjunto que consiste en la
aprobaciÓn de los "Lineamientos para incorporar ei enfoque intercultural *n la
p#vención. atención y prolección fr-*nte a la vislencia sexual contra niñas. niños,
,ad*lescentes y mujeres indígenas u origrnarias", comü parte de las acciones y metas

.,,:-.;*_ v que el MrnÍsterio de Cultura implementará en el prssente año. eiaborados en consenso
,.i.,.:_,-.{',con los equipos multidisciplinarios dei Ministerin de la Mujer y Poblaciones
,J:' g*S !;fulnerables
,.-..rr, 

ffi;J,r,"-'ri-=-i' Que, en nueslrs pais existen cincuenta y cinco {55} pueblos indigenas u
originarios y se l"rablan cuarenta y ocho i48) lenguas indígenas. sin embargo, no

,- existcn lineamientos que orienten la prevención, atnnción y protección frentá a la
. violencia sexual non{ra niñas. niños. adolescentes y mujeres indígenas desde un' enfoque intercultural:

Que, esta¡'rdo a que la población a la cual están dirigidos estos lineamíentos,
requiere de una especial atención no sóln por su género y ádád sins también por su
pertenencia étnica. resulta necesario contar cün un instrumentn orientador de alsance
nacional que garantice la incorporacién del enfoque intercultural en la prevención.
atención y proteüción frente a la violencia sexual en esta población;

Que, en ese sentido, conforme a lo díspueslo en los tratados internacionales
ratificados por el Estado Peruano. así como en la normaliva nacional vinculada al
reconocimiento y respeto de la diversídad cultural y de los derechos de los pueblos
indígenas u originarios" se requi*re que el diseño y la implementasióñ del servrcio
público que atienda ei problema de la violencia sexual uontra niñas, niños.
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adol*§centes y müjeres indigenas u originartas, se realic* con pedinencia cultural,
aplicando el enfoque intercultural, de modo que se $uperen las barreras que esta
pobtracién enfrenta al acceder a un servicio.

üe conforrnidad con lo dispuesto en el inciso I del art{culo 118 de la Constitucién
Politica del Perú. y la Ley N" ?9'158. Ley Orgáníca del Poder Ejecutivo:

DECRETA:

Articulo 1.- Aprobacién de Nos lineamientos para incorporar el enfoqut
intercultural en la prevención, ateneión y prctección frente a la violencia sexual
contra niñas, niñosn adolepccntes y rnujeres indígenas u originarias
,i ' Apruébese los "LÍneamrenlos para incorporar el enfoque iniercultural en la

-*:3:i.prevención, atención y proteccién frente a la víolencia sexual tonira niñas, niños,

¡;{,5-bdolescentes y mujeres indigenas u originarias". que en añ*xo forma parte integrante
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presente Decreto Supremo.

Articulo 2.- Financiamiento
La implementacién de los Lineamienias aprobados por el articulo 1 del presente

DecretCI §upremo se financia §on cargo al presupuestü iñstituüional de los pliegos
involucrados; sin demand*r r*cursos adicionales alTesoro Fúblico.

Articulo 3.- Refrendo
El presente Decreto §upremo es refrendado por el Ministro de Cultura y la

It{inrstra de la Mujer y Pobla,ciones Vulnerables.

üado en la üasa de GobÍerno, en Lirna, a los
d** mil diecinuer¡e

ocho dÍas del" *es d* agosto del
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LINEAMIEHTCI§ PARA INCCIRPORAR EL ENFOQUE INTERCULTURAL TN LA PAEVÉNCIÓN,

ATENCIéN Y PñÜTECCIéH FRENTE A LA VIOLE}ICIA SEXUAL CONTRA N¡ÑA§, NIÑO§,
AtrOLE§üENTE§ Y MUJERE§ INBiGENA§ U ORIGII'¡ARIA§

CONTEHIDO

OBJETO
r¡HALIBA§
AHBITO §E APLICACION
BA§E LEGAL
4.1" Normasinternagona
4.2.. Norrnas nacionales..
RE§PON§ABILIBAD , ,

I,IARCO CCINCEPTUAL ,

6 1 Defrnrcrones
6 2 Principios rectores.....
§.3 Enf*ques transversa{es. .

VII, §I§PG§I§ICINE§ §ENERALE§
7.1 Linearnientos generales para incorporar el enfoque intercultural en la

prevención, atención y proteeción frente a la violencia sexual contra niñas,
niños, adolescentes y rnuejre* indígenas u originarias .......

7.1 tr Diseño y adecuación de diagnósttco..

,rí"ftf. 7 1 2 Fuñalecinriento de recursos hunranns

i:.1.:, ' \\ :',.\ 7 1 3 Diseño y adecuación de instrumentos normativos y de gestión

I¡r .:.-,§ j:\'7 1.4 Drseño y adecuacron de ¡nlraestructura .

'ii, W i;.'¡ l_ t 5 lnvolucramiento con la comunroad

\ .y' 7 1 6 Drseño y adecuacrón de estrategias de comunicaciÓn... .'ur'/ 7.'l .7 §istematización y rec*nocimiento de buenas prácticas

V.
VI,

7.'1,8 üestién de la información y el conncirrrento
7.1.§ Planificación
7. 1. 10 Monitoreo y evaluación.......
7.7 Linaamientos e*períficos para incorporar el enfoque intereultural en la

\ ,.:. ' prevenciún, atenc¡ür: y proteceión frente a la violeneia sexual contra niñas,
:1.1i 1 niños, adrlesc*ntes y muejre* indigenas u originarias ...

7" 2.3-.ES'materia de proteccián
7,21 0onsideraciones básicas para la atencrón diferenciatja a niñas, niños y adolescentes

¡' ,¡indigenas u originarías
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LIN§AIi§IEHTCIS PARA INCORPORAR EL ENTOQU§ INT§RCULTURAL E},{ LA PREVENCIÓN.

AT§NCION Y PROTECTIÓN FRENT§ A LA VI§LENCIA §EXUAL CONTRA NIÑA§, NIÑCI§,
ADOLT§CENTE§ Y MUJER§S INOíGENA§ U OR'GINARIA§

L SBJETQ

Establecer ori*ntaciones técnicas para incorporar el enfoque intercullural en la prevencién.
atención y prntecciún fl'snte a la violencia sexual contra niñas, niños. adulescentes y
rnujeres indígenas u originarias, r*spetando los derechos fundanrentales de la persona.

FINALIDAD

tontribuir al acceso a las servlcics públicos de prevención, atención y pratección frente a la
i¡ioiencÍa sexual con p*rtlnenaia cultural y lingúistisa, en un márco de recsnocimi*nto y
valCIración de la dii¡ersidad cultural y lingüística. sin discriminacrún *tnice-racial y con
respeto de lss derechos fundamentales de la persona.

Árr¡nro DE APLItAuóH

Los trineamientos para incorporar el enfoqure rntercultural *n la prevenclón, atenciún y
protecoón fl'ente a ia violencia sexual contra niñas. niños. adnlescentres y nrujeres indígenas
u ariginarias {en adelante. los lineamientos} son de aplicación a tsdüs los servicios públicos
involucrados en la prevenci*n, atención y pt'oteccién frente a la violencia sexual üsntra
niñas. niños. adolescent*s y rnujeret indígenas u orrginarias en el territorio nacional y son de
ohligatorio curnpilmiento en los xiguientes ámbitos:

Ambito de la prevencién: lncluye la acciún intersectorial e rntergubernamental dirigida a
promsver ia interacaón y dialogo enlre cultura$ con la frnatridad de generar cambios en
aquellos palrones socroculturales. drscrrnninatori*s que reproducen relacicnes desrguales
y exacerba* {a violencia rontra las n'lujeres e integrantes del grupo fanlil¡ar.
Ambito de la atencién integral y protección lncluye la acrinn intersectcrial e
int*rEuhernannental dirigida a prornover que fas mujeres e integrantes del grupo familiar
afectadas y afectados por vislencia sexu*l acc*dan efectiva y oportunanrente a l*s
servicios de salud, justicia y demás servícios que cnadyuven a la protección de su
integridad personal y la recupnración de su bienestar.

IV. §ASE LEGAI-

4.'X Normasinternacisnales

. üünvención lnternacional ssbre la §liminaciún de todas las Formas de Discrirninación
Racial.

'"r ' r Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
. Proto*olo Facultativo de la Convención gobre la Elrrninación de todas las Formas de

Discriminacién contra la Mujer.

m_
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. Conv*nción sobre tros üerechos del Niño.
r Convenio Nl 1S9 sobre Fueblos lndígenas y Tribales en Paises lndependientes de
. , Organización lnternacicnal de{ Trabajo.

-,¡'r ,9onvenctón lnterarnericana para Prevenír, §ancíonar y Erradicar la Violencia contra

¡¿''---- Mujer "ConvenciÓn de §elém do Pará".
f i;: : . §eclaración de las Nacisnes Unidas sobre l*s úerechos de lcs Pueblos lndígenas

'¡¡ . üeclaración Americana sobre las Derechos de los Pueblos lndígenas.
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4.2 Normas nacionales

r Constitr¡ción Política del Ferú (1S§3).
. Ley N'27337, Ley que aprueba el Nu*vs Cédigo de los Niños y Adolescentes.
. [-ey N. ?9565, Ley de creación dei Ministeriu de Cultura.
. [-ey hI" 29735, Ley que regula el uso. preservaeión, de*arrsllo. resupsración. fom*nto y

difusi6n de las lenEuas originarias del Perú.
. Ley h¡" ?89§3, l-ey de igualdad de oportunidades entre mujeret y fiombres.
. Ley N- 303§2. Ley que eleva a rango de Ley ei Decrets $upremo N'S01-?ü1Z-MIMP y

declara de inte¡"ás nacronal y preferenie atencién la asignación de recursos públicos para
garantizar el cumplimi*nto dsl Plan Nacional de Acción por la lnfancia y la Ad*lescenaía -

Pl"lAlA 2012-2021
. Ley N' 3ü364. Ley para prev*nrr, sannionar y erradicar la violencia contra ias mu.¡eres y

Ios integrantes del srupo farriliar
. Ley N' 30dñ6, Ley que establ*ce parámetros y garantías proresaies para la

consideranión pnmordial del interés superior del niño.
r Ley N- 30862. Ley que for"talece diversas normas para prevenir. sancronar y erradrcar la

violencia contra las mujerex y fos rntegrantes del grupo familiar.
r Decreto Legislatívo N. 1297, Llecreto l-egislafivo para la protección de

adclescentes sin cuidados par*ntaies o en riesgo de perderlos,

" Becreto Legislativc f{' 136ü, Decreio Legislalivo qu* precisa funci*nes

niñas. níños y

exclusivas del

rffi\{§i' \ \t\
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Ministerio de Cultura
Deueto Legislativo l{" 138§, Decrsto t-egislativo que modifica la Ley N" 303§4, Ley para
prevenir. sancionar y *rradicar {a violencia csntra las mujeres y ios integrantes del grupo
farnif iar.

Resolución Ministerial No 278-30ü8-MlN§A qus aprueba el Documento técnico
"Adecuación Cuitr-¡ral de ia ürienlaeión/Cons*.jería en salud §exual y R.eprodurtiva"
Decreto §uprenro N'001-2ü1Z-MIMP, Decreto §upremo que aprueba el "Flan l{arinnal
de Accién por la lnfanaa y la Adoleseencra - PNATA 2012-?021" y constituye eomrsi*n
Multisectsrial encargada de su impienrenlación.
Deereto §uprenro N" 003-2015-MC, §ecreto Supremo
para la Transversalización del Enfoque lntercultural.
Decneto §upremo l',¡' 01§-2ü'l§-§4, que aprueba

que aprr.:eba la Pslitiea Nacional

la Poiítica §ectorial d* §atrud

lnterculturatr^

Decrelo §uprerro N' 004-2016-MC, Decreto §upremo que aprueba el Beglanrento de tra

Ley N" 29735, Ley que regula el uso, pre*ervaciün, d*sarrollo. recuperacrón. fomanto y
difusión de las lenguas oriErrarias del Perú.
Decret* §upremo N" üü8-?C16-M|MP, Decreto Supremo que aprueba el "Plan Nacional
üontra la Vinlencia de Género 2ü1§ - 2ú?1".
Decreto §uprerno Nñ CIüg-2ü1§-MIMP" Decreto §upremo que aprueha el Reglamsrito de
la Ley Nú 30364, Ley para prevenrr sancisnar y eradicar la violencia contra las muleres y

los integrantes del grupü fanriliar.
Decreto §r.lpremo N" 00§-?01?-Mt, §ecreto §upremo gue aprueba ia Politica Nacional
de Lenguas Originarias, Tradición Oral e lnterculturaiidad.

¡ D*reto §upremo N'056-2018-PCM, Decrets §upremo que aprueba la Política General
de Gobierno al ?0?1.

,, r... .rüléreto §upremo N' 0'11-2018-fullNEDU, Decreto §upremo que aprueba en Mapa
,,,,: , ¿;n Étnotingüislico. lenguas de los pueblos indigenas u originarios del Perri - Mapa

. i:, q,.,1 , Etnolinguístrco del Peru.:l'SÍ i,. Decreto §lrpremo h¡" ü08-2018-MlilÁP, Decreto §uprerno que aprueba el Plan de Accíén

,, . Con¡unto para prevenir la violencia contra las mujeres. así como brindar protección y
I atención a las victimas de violenria, con énfasis en los casos de alto riesgo.
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Decreto §upremo N. 004-?018-MINEOU, que aprueba l*s
de la csnvivencla escolar, la prevencién y la atencisn de
niños y adolescentes.
üecretn §upremo N' 002-201B-JUS, Decreto §upremo que
D*rechos Humanos 2018-2ü21.
Decreto §upremo f.l. 002-2018-MIMP, Decrets §upremo que aprueba el Reglamento de
la Ley N'30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la
consideración primordial del interés superior del niñ0.

. Decreto §uprerno N' 001-2018-MIMP, üecreto §upremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativc N"1297, D*c¡'eto Legislativo para la proteccion de las niñas, niños y
adolescentes sin cuidados par*ntales o *n riesgo de perderios.
Dereto §uprenro N. 0CI4-201§-nílMP, Decretü §upremo que modifica el Reglamenta de
la Ley N. 3ü3§4, Ley para prevenir. sancionar y erradrcar la vio{encia contra las nrujeres y
los integrantes del grups familrar, aprobado per Decr*to §uprema N.009-20't§-MlMP.
Decreto §upremo fi' 005*2CI1S-MIMP, Oecreto §uprernn que aprueba el Reglamento del
Servicio de las Defensorias de la Nifra, Niño y Adolescente

r Decreto Supremo N- ü98-?01§-M{MP, Decreto §upremo que aprueba la Politica N*cional
de lgualdad de GÉnero.

r Resolución Ministerial ¡{o 124-7015-MC" que aprueba la Guia de linearnieiltns
denominada "Seruicios Püblicos con pertinencia cultural. üuia para la apticación del
enfoque intercultural en la ge*tión de los servicios pubficos''.

. Resolución Ministerial N' 143-2015-MC. que aprueba el docunrento denominado "Oiáiogo
intercultr..¡ral: pautas para un rnejor diálogo en contextos de dlversidad cultural".

. Resolueión Ministerial N' 227-2019/MlN§A. que aprueba la Directiva §anitaria N. 083-
MIN§A/2019/DGIE§P. "Directiva §anitaria para el uso del Kit para la atención de casos
de Violenoa §exuai^".

. Resolución Ministerial N'* ?28"?019lMlNSA. que aprueba la Directiva Adnrínistrativa
f{" ?§1-MlN§A/201§/DGlÉ§P. 'Directrva administratíva para la adecuación de los
servicios de salud con perlinencia culturalen el primer nivel de atención".

RE§PON§ABILIDAD

Las entidades de ta Administracién Pública son responsables de la implementacíón de los
can la asistencia lécnica del Ministerio deíneamientcs de acuerdo a sus competencias,

ultura.

Asimismo, anualrnente deben brrndar infornración al hdinisterio de Cultura ssbre
implementación de los )ineamientos en su entidad que se vinculen a la materia.

§.3 El Mlnisterio de üultura en ei rnarto de sus competencias, es responsable de difundir
lineamientos, así como efectuar el seguirniento y monitoreo de la inrplementaciór¡ de
misrnos.

VI. MARTO COT'ICEPTUAL

l-ineamientos psra la Gestión
la violencia contra las niñas,

aprueha el Flan Nacíonal de

V.

la

los
los

,{l u'
J

§efiniciones

Para la apficación de los hneamientos, se establecen las síguientes definiciones:

.a) Autoidentifleaciún átnica: Hace referencÍa a la conciencia de la:1" '-.. .

. .. " \ri-- persoña§; es decir, a cémo se identifican o se sienten las personae de
; ?r¿, acuerdo con sus costumbres, tradiciones o antepasadas y fanrilia.
-r.'" Y"l'-:: §r45 rr

" Á:,.. i.

identidad de las
12 años a más, de

"."iú_.{
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h) Capacidades interculturales: Perrniten a una persona comunicarse e interactuar

apropiadamente coñ personas dn diíerentes culturas lmplican el aprendizaje de nuevo§
patrones de comportamiento. de aprender a mirarse y rnirar sl ütro con respeto y adquirir
nuevas capacidades pars aplicarlas en rnteracciones de caráster intercultural"

c) Diálogo interct¡ltural: fs un proüeso de comunicacrén * intercambio que puede
traducirse en la interacción e¡'¡tre dos o nrás índividuos ylo grupns qu* provienen de
diferentes origenes o culturas, donde cadá uno de ellos manifiesta sus ideas. opi¡rlones,
brinda inforrnacién y1o busca estahlecer acuerdss o acep'lación d* divergencias en un
amblente de respeto y recnnocimiento de las diferencias culturales. a travás de relaciones
simétricas, de iEualdad y reciprocidad.

d] Siscrintinacién Étnico-racial: Es todo trato diferenciado. excluyente o restrictivo basado
en ei origen átnieo-culturai {hábitus. costumbres. indumentaria. sirnbclos, formas de vida.
sentrrio de pertenencia, idioma y creencias de un grupo social determinado) y/o en las
caracteristicas fisicas de las psr§or'¡§s {como el color de la piel. faccianes. estatur"a, colsr
de cabello, etc,) que tenga conno objetivo o resultado anular o menoscabar el
reconocimiento, goc* o ejercicio de los derechos y libertades lundarnentales de las
pÉr§onas en la esfera palitica, económica, social y cultural.

e) lgualdad de gÉnero: lmplica la misma valoraclón de lns diferentes comportamientos,
aspiraci*nes y necesidades de los hombres y las nru3eres La igualdad de gránero
propone que los derechos. responsahilidades y oportunidades de las muleres y los
honrbres no dependen de su naturaleza bi*lógica y por lo tanto tíenen la$ mrsmas
condiciones y posibilidades para ejercer sus der*chos y ampliar sus capacidades y
oportunidades de desarrollo personal, contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose
de sus resultados

f; lntercultr¡ralidad: Proceso de intercembio, tiiálogo y aprendizaje que busca üe{lerar
relaciones de equidad enlre diversos grupos étnice-culturales que comparten un espacío,
a partir del reconocimiento y la valoración positiva de sus diferencras culturales.

lntérprete: Es aquella persona que transmite cralmente en una lexgua enunciados
emitidos prevramente en otra lengua.

L*ngua indígena u originaria: §e entiende por lenguas indígenas u origrnanas del Perú
aquella* que son anteriores a la difusián del idioma castellano o español y que se
preservan y emplean en ei ámbito delterritoric nacisr:sl

i) Mediador/a cultural: Es la persona re*ponsable de desarrollar, planificar y organizar la*
actividades relacionadas a la atención de los servicios quB brinda una entidad desde una
perspectiva intercultural. Esta persona es el .puente" efitre la entidad y los diferentes
grupos étnicos de la localidad, facilitando elentendimrento y la prestación de los servrcros
entre arnbas partes para establerer Lrn diáloEo lntercultural. No toma deeision*s por la
víctima.

j) PJrcblos indigenas u originarios: §on los pueblos que descienden de poblaciones que

. . Tfubitab,an en el país en la época de la colonización y que, cualquiera que sea su

i'- ;,o1! parte de *{las, y que, al mismo tiempo se auto reconocen como tales. La poblaciún que
r */ ';' vrve organizada en comunidades campesinas o natrvas puede ser ideniífieada como

/ empleadas para designar á los pueblos indigenas no alteran su naturateza, ni sus,' dereghos colectivos.

t'.{
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k) §ervicios públicos cor pert¡ñencia cültural: §on servicios que ineorporan el enf*que

intercultural en su gestión y srestación, es decir. s* ofreeen tomando en cuenta las
carácterÍsticas cuit{.lrales partictJlares de los grupos de poblacién de las lscalidades en
donde ** intervíene y brinda atención, Para ello, adaptsn todos los procesos del seruicio
a las caracteristicae geográficas, amhientales, socio-económicas, linguíslicas y culfurales

{prácticas, valores y creencias) de sus ciudadanos {as}t e incorporan sus cosmovisiones
y concepciones de desarrolln y bienestar, así corro sus expectativas de servicio, de
acuerdo a los estándares internacionales de derechos humanos.

l) §ervicio puhlico c6n pert¡nencia lingüistica: [s aquel servicio con pertinencra cultural
que brinda una entidad en ia lengua indígena u originaria del ciudadano (a), que en
determinades casos constituye la condicién mínjn'!a para la efectivídad del servicio.

nrlTraductor{x}: Es *quelia persona que transrnite de msnerá escrita en una {engua un
texto redactado en otra lengua.

Violencia contrá las mujeres: Es cualquier acción o tonducta que les ca{Jsa mu*íe,
daña o sufrimienlo físico, sexual o psicológic§ pCIr su condición de tales, tanto en el
ámbito p{rbiico conlo en el privado §e entiende p*r violerr*ía contra las mujeres la
violencia que: {i} Tiene lugar dentro de la familia o unidad domástica o en cualquier otra
relacion interpersanal. ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo
domicilin que la mujer: comprende. entre otros, la vi*lación, el maltrato físico o
psicológico y el abuso sexuai. {ii} Ti*ne lugar en la comunidad, sea psrpetrsda pür
cualqui*r persona y comprende. entre olros, la violaciún. el abuso sexual, la tortura, trata
de personas, pr*stitucién for¿ada el secuestro y aco§o sexual en el lugar d* trabajo. así
romo en las instituciones educativas. los establecimientos de salud o cualquier CItra lugar;

{ii¡) Es perpetrada a tol*rada por los agentes del Eslado, donde quiera qus oturra"

Violencia de génenr: Cualquier accien o f,anducta, basada en el gánero y agravada p*r
la discriminación provenrente de la coexistencia de div*rsas id*ntidades (raza. clase,
identidad sexual. edad. pertenencia étnica. entre otra§), que sause rnuerte, daño o
sufrimienta fisico, sexual o psicológico a un* persorra, tanto en el ámbito públic* romo Bn

el privado. §curre en un contefro de dis*riminación sistemátíca contra la mujer y contra
aquellos que confrontan etr sistema de gÉnero. sea al interior d* las familias o fuera de
ellas" al margen de su sexo. que no se reflerp a ca§os aislados, esporádicos o episódi*os
de violencia.

Víolencia sexual: §on accrones de naturaleza sexual que se ocmeten contra una
persona sin su consentimrento o bajo coaccíón. lncluyen actos que no involucran
penetracién o contacto fisico alguno, tales cornü. la exposición a material pornográfico,
agi corno actos qre vulneran el derecho de las personas a d*crdir voluntariamente acerca
de su vida sexual o reprnductiva. a través de amenazas" coerción. u§o de la flrer¿a o
intirnidación.

q) Violencia sexual csntra niñas, niños y adolescentes: Es toda conducta con
eonnotación sexual realizada por cualquier persona. aprovechando la condición de
especial vulnerabilidad de las niñas, niños p adolescente§, CI aprcvachando su rargo o
pogición de poder sobre los mismos afectarrdo su indemnidad sexual, integridad física o

gftbcional, así eomo su libertad sexual. de *cuerds a lo establecido por elCódigo Penal y

",''' 
ki jurisprudencia de la materia No es necesario que rnedie viclencia o amena¿a para
considerar la existencia de vinlencia sexual
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o.¿ Principios rectores

Se debe tener en cuenta los sigurentes princrpros

ai lgualdad y no d¡scriminación: Garanti¿a la igualdad entre mu¡eres y hombres. §e
prohíbe loda forma de discrirninación; entendiéndüse pür discriminación, cualquier tipo de
distincíón, exclusión o restrlccióñ que tenga par finalidad o par resultado menoscabar o
anular el re¿onocirnlento, goce o ejercicio de los derechos de las personas.

b) lnterés superior del niño: Es un derecho, un principío y una n*rma de procedimiento
que otorga al niño, niña y adoiescente el derecho a que se consid*re de manera
primordial su interés superior en todas las medidas y decisiones qr"rts les afscten directa o
indi rec{amente garantizando sus derechos hun'¡anos.

cl §ebida diligencia: §l Estado adopta sin dilaciones todas las pulíticas orientadas a
prevenir, sancionar y erradicar toda fornra de violencia contra las mujeres y los
integrantes del grups familiar. imp*niendo ias sanciones cane*pondí*nte* a Ias
autnridades que incumplan este principro

d) lntervención inmediata y oportuna: Los (as) servidores {as} de justicia. inciuyendo a la
Po{icía Nacional del Peru. ante el heclro o am*naza de violencia, d*ben actuar de fcrma
opofiuna. sin dilación pür razonÉs pr,ocedimentales, fornrales o de otra naturale¿a,
disponiendo el ejercicio de las nredidas de proteccion prevlstas en el ordenamiento
jurídico,. con la finalidad de atender efect¡vamente a la vífiima.

el Sencillez y oralidad: Tcdos lcs procesos pür yiolencia cnntra ias muj*res y los
integrantes del grupo familiar se desarrollan can*iderando el n:inímo de forn:alismo. en
esparios arnigables para las presunlas victimas, a fin de que confien en el sistema y
colaboren con áste pare lograr una adecuada san*ión al agres*i. así cr.rmo la restitución
de sus derechos vulnerados.

n Principio d* ra¡onab,ilidad y proporcionalidad: El {la} fiscal s juez {a} a cargo de
cualquier proceso de violencia debe ponderar la proporcionalidad entre la eventual
afectación causada y ias n:edidás de protección y rehabilitación a adoptarse. Para ello,
debe hacer un jurcio de razonabilidad de acuerdo con las circunstancias del caso,
emitiendo decisiones que permitan prnt*ger electivamente la vida, salud y dignidad de las
víctrmas. La adapción de estas medidas se adecúa a las fases del cicln de 1a violencis y a
las dive¡"sas tÍpoloEías que presenla la violencia ccntra las mujeres y los inte;;"antes del
grupo familiar

§) No revictimización: La actuación estatal no debe en ningún üaso exponer a ia niña,
niño. adolescente o mujer indíg*na u nriginaria afectada par hechos de violencia, al
irnpacto emocianal que implica el relato reiterado e innece§ario de los hechos de
viol*ncia. las esperas prolongadas o las preEuntas y comentarios que discrimrnan,
juzgan. culpabilizan n afectan su intinridad,

Enfoques tra nsyersales

§e debe tener en cuenta los siguientes enfoques:

OJ

: '. ,/^.4e1 Estado para hacer cumplir y generar las condiciones de ejercicia pleno de la
., t,n, ,f 

- 
ciudadanía y de los derechos human*s. Requiere interpretar y analizar la realidad de tos

;i *f¡rl seres humanos a partir de su reconccimrento como titulares de derechos, Reconoce que
1 ¡Í,"" los der*chos son inherentes a todos los seres hunn&ilo§, se fundan en el respeta de la

1,
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dignidad de la persona humana y son interrelacionados, interdep*ndient*s e indivisibles,
Pone ánfasis en ídentificar las variables o oontenidos de los derechos, su titular y garante
y la ruta de acceso que lo hace efectivo §e basa en el derecho internacisnal de los
derechos hurnanog y el derecl"ls humanitario. desde los cuales se eslablecnn estándares
que permiten hacer operativa su proteccíón y promoción.

b) Enfoque diferencial: Busca identificar. comprend*r y explicar el sistenra de dominación
y exclusión histérlca que afecta negativarn*nte a determrnados grupos sociales por
motivo de género, etnia. raea. clase, entr* otros. A partir dcl reconocimiento de las
diferencias y de las desigualdades existente§, propone un conjunto de medidas de
politica con el objetivo de elirninar las brechas de desigualdad, las barreras estructurales
que lirnitan el desarrollo de dichos Erupos y garantirar la pl*na vigencra de ios derechos
hum*nos, procurandn visibiiizar y reivindicar la diyersidad cultural.

c) Enfoque gen*racional: Reconoce qüe es ne*esario identificer las relacrones d* poder
entre distintas edades d* la vida y sus vinculaciones para mejorar las condiciones de l¡ida
* el deEarroilo contún Consrdera que la niñe¿, tra juventud, la adultez y la vejez deben
i*n*r una conexión. pues en conjunto están abonando a una historia común y deben
loñalecerse generacionalnrente. Presenta aportaeiones a largo plazo consrderando las
drstrntas generaciones y colocando la irnportancia de construir corresponsabilidades entre
Á^r^^e>td>.

d) Enfoque de qánero: Reconoce la existencia de circunstancias asimátricas en la relación
enlre honrbres y mujeres, construidas sobre la hase de las diferencias de gánero qúe se
constituyen en uná de fas üausas principales de la viol*ncia hacia las nrujeres. As¡m¡smo,
debe onientar el diseño de la* eetrategias de intervención dirigidas al logro de la igualdad
d* opofiunidades entre honrbres y mujeres

eJ Enfoqu* de integralidad: Hecünoce qL¡e en la violencia contra las nrujeres cnnfluyen
múltiples causas y factores qu* están presentes en distintos ánrbitos, a nivel lndividr¡al,
familiar, cgrtunitarig y estruriural. For elio. se hace necesario establecsr intervenciones
en lss diatintos niveles en los que las personas se desenvuelven y desde distintas
disciplinas"

f) Enfoque intercultural: Farte del recsnocin'riento de las diferencias culturales §omo unü
de ios pilares de la c*nstru*rión de una sociedad democrática, fundamentada en el
establecimtento de r*laciones de equidad e igualdad de oportunidades y derechos.
lmpiica que el Estado valnric* e rncorpore las drferentes i¡isiones culturales. concepciones
de bienestar y desarrofio de los diversos grLrpüs Étnico-culturales para la generación de
servicios con pertinencia cultural, la promcción de una ciudadanía intercultural basada en
ei diálogo y la atención diferenciada a los pueblos indígenas. Este enfoque no admite
aceptar prácticas qus toleran la uiolencia u obstaculizan el goce de igualdad de derechos
sntre per§onas de géneros diferentes.

g) Enfoque de interseccionalidxd: Recsnoce que la experiencia que las mujeres tienen de
., la violencia se ve influida por factor*s e identidades corno su etnia. color, religión, opinión
' politica o de otro tipo, origen nacional o sacial. patrimonio, estado civif. orientaciún sexual,

condiciÚn de seropositiva, condición de inmigrante o refugiada. edad o discapac¡dád; y,
en su casü, incluye medidas orientadas a determinados grr;pos de mujeres.

,,..¡.:.. § 6toqr* territsrial: üonsiste en el reconocimrento de ias caracteristicas de un territorio y

¿.,'."'-,-, ¡ ."üe ias relaciones de quienes interactúan en é1, Requiere que las lntervenciones públicas
,t tM " sean de carácter multlsectorial y multidimensional para que inyolucren y comprornetan a:.ffs,.t" todos los niveles de gobierno, con la finatidad de lagrar el bienestar general, atendiendo a

,{ las particularidades sociales, culturales y territoriales,

I
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VII. DI§PO§ICIO!-IE§ GEN§RALE§

7.1 Lineamientos generales para íncorporar el enfoque intercultural en la prevención,
ateñeión y protección frente a la violencia eexual ccntra niñas, niños, adolescentes y
rnujeres indigenas u originarias

Las entidades de la Adn¡inistrasi*n Pública que diseñan e implementan políticas, planes,
programas y acciones de prevenciún, atención y protección frente a la violencia s*xual
cor¡lra niñas, niños, adolescentes y nrujeres indigenas sün respsnsables del cumplinniento
de los siguientes lineamientos:

7.1 . X Diseño y adecuaciún de diagnóstico

a) Realiaar un diagnóstico sociocultural eon parlicipacion de los pueblos indigenas u

originarios, incluyendc la participación de mr.l1eres. niñas, niñcs y adolescentes y
con lcs enfoques que rigen los tinearnient*s, para ser utilizado en el diseno e
implementatión de ias políticas. planes. progr*m*§ y acciones de prev*nción,
atención y prnt*cción frente a la violencia sexual contra niñas, niños, adolescentes
y mujeres indígenas u ariginarias. Este diagnóslico debe contener la sigurente
infornración sin establecer un orden de prelación específico.
. La identificación de lcs puehlos indigenas u originarios del ámb¡to de

inlervencíón. así como de las lenguas indigenas u originarias ugadas por la
población.

r Las caracieristicas culturaies de ios pueblos indíg*nas u originarios d*{ ámbito
de rr¡tervención"

. La identificacién de hrechaa pür rárünes de género. edad y etnra,
especialmente relacionadas a srtuaciorres que generan mayor riesgo de
vialencia sexual en el ámbitc de intervención,

. El mapeo de actores {as) para identifica¡'a las autoridad*s representativas de
las cnrnunidades nativas. eomunídades campesinas y localidades donde
habitan los pu*blos indígenas u origlnarios: así como las organixacion*s
indigenas de als"ance nacional. regional y locai, rnstancias públicas regionales y
lCIcslÉs que trabalan con pueblos indigenas u originarios,

. La información sobre la ruta de atenoén y denuncia de la violencia sexual
contra Ias niñas. ninos. adolescentes y mujeres indígenas u originarias,
exrstentes en ias comunidades n localidades, identificando las aut*ridades
comunales o indígenae que participan y su nive{ de intervención, así como su
nelación con ios operadores del si*t*ma de justicia urdínaria:

. La oprnión de las niñas, niños. adolescentes y mujeres indigenas u originarias
sobre la uinlencla sexual en sus vidas personales. relaciones ínterpersonales y

familiares, asi corns en la comunidad a partir del diálogo rntercultt¡ral. Esta
acción se realizará tomando en consideración ia asistencia técnica que brinde
el Ministerio de Cultura para eldiálogn intereultural;

¡ Las concepciones culturales locales de cuerpo, pr,¡dor. dignidad, salud,
vrolencia sexual y bienestar consideranda las diferencias de género y edad;

r Otros conccimientos y aspectos relevantes sobre el contexto cultural del ámhito
de la intervención.

b)."RÉalizar un autodiagnóstrco sobre las percepciones de los (as) operadores (as) de

,,,1,.. lJo* servicios públicos sobre las causas y cCInsecuencías de la violencia de género,
.' Y' así corno del avance en la impiernentación del enfoque interct¡ftural en las
,: Á politicas. planes, prosramas y acciones de prevención, atención y proteeción
':ou]"l I frente a la violencia sexual contra niñas, niñss. adolescentes y mujere* índigenas

\



..¡ :.. \
*.o1*
'§:f§iw

u ür"isinarias. La *ntidad púhlica prestadora del servicio vinculado a la prevención,
atencién y protección frente a la violencia sexual, con asistensia técnlca del
Ministerio de Cultura, debe elaborar lcs indicadores que permitirán la rnedición del
avañce de la irtplementacién del enfoque intercultural.

7.1.2 Fortale*imiento de recursos humanos

a) Promover que todo servicio cuente con servidsres {as} publicos {as} con
capacidades interculturales y cún conocimiento de las características
socioculturales de los pueblos indígenas u originarios del ámbito de interv*nción.
Para tal fin. se debe incorporar ei fortalecrmiento de las capacidades
int*rcu{turales en los "planes de desarrol{o de las personas" {PDP} u otros
instrurnentcs similares, dirigidos a ins (as) servidores {as}. l-a inclusión de las
acuiones de fortaiecimiento de c*pacidades estarían sujetas a la necesidad
lormativa de las Direccíones u üficinas ¡"¡suari*s y de la disponibilidad
presupu*stal de la entidad.

bl Promover en todos los servicios la incorporación de servidores {as} púhiicos (asi
biiingües con domrnlo de la {s) lenguas indíEenas local {es). ,Asegurar que en las
zonas de mayor predorninancia de lengua indigena u originana se cuente con
servldores {as} pr".rblicos (as} bilingües y,Io traductores o intérpretes y/o servidsres
púbficos con dominio oral o escrito de la iengua oríginaria, En el caso de los
traductnres o interpretes. se debe promovsr la participacián de los {as) inscritos
{asi en el Registro Nacional de Traductores e lntérpnetes de Lenguas lndígenas u
üriginarias.

ci Pramover la inc*rporacíón de servidnres {as} publicos {as) que pu*dan reeli¡ar
actividades de mediación cultural en las actividades de prevención. atencién y
protección frente a la violencia sexual de nrñas. niños, adolescenies y muj*res
indíg*nas u ariginarios. §e promueve la contratación paritaria de servidores
públic*s mujeres y hombres a fin de que la víctima de violencia sexual pueda ser
atendida ylo protegída por quien le genere mayor confianza y empatia.

d) Los {as} servídores {as} publicos (as} no deben cuest¡onar la veracidad de lo
cantado por la victima nidifundrr la inforrnación.

7 1 3 Diseño y adecuacién de instrumentos normativos y de gestión

a) lncorporar el enfoque intercr.¡ltural en los instrurnentos normativos y de gestion, d*
los diferentes niveles de gobierno {nacional, regionai y local}, para la prevencién.
ai*ncián y protecciún frente a la violencia sexual sontra ninas. nlños, adolescentes
y tnu.leres indígenas u originarras. Cuando corresponda, la eonstrueción de ios
referidos instrunrentos debe realizarse con la partÍcipaclón de los pueblos
rndigenas u originarros.

b) lncorporar la variable étnica, a partir de las preguntas de lengua materna y

-¡*Joidentificación étnica. en los registros adn¡inr*trativos a en los instrumentos

c) Aprobar instrumentos normativos y de gestión para prevenir e identificar todas las
formas de discrirninación, espeüialmente basadas en el origen étnico-cultural y/o

t€>
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.,' normativss o de gestién de las entidades de la administración púbiica, según

:- , ,!,*r'corresponda" para senerar información sobre la situación de ias niñas, niños,
,i . ,Í.*; adolescentes y mujeres indigenas u originarias, a fin de diseñar y mejorar las
'6tá., ''. políticas, planes. prügramas y acciones de prevención, atencién y protección

"rtt'. ' 
' frente a la violencia sexual.



característisas fisicas, entre otras- Respecto a la sanción que ésta conlleve se
apficará la nornrativa vigente

d) lmplernentar meranrsmos sencillos en üas ienguas indigenas u originarias
predomínanles de la lacalidad, que permrtan a los pueblos indígenas u originarios
expresar sus quejas o denunciar por tratos discrimínaturios en la prest*cién de
servicios. Las entidades pueden implementar el registro oral, como un medio
válido, para poder brindar una declaraciún o íniciar un trámite, toda y*z que varias
ienguas originarias no tienen sistemas de escritura establecidos.

e) Difundir en las lenguas indigenas predominant*s de la {ocalidad. las normas e
instrumentos de gestión" haciándolos más accesibles a los {as) ciudadanos (as}.

7 1.4 Diseño y adecuación de ínfraestructura

ldentificar necesidades d* nte¡oras en la rnfraestructura fisica de los espacios
donde se brindan los servicios públicos, los cuales deben ensontrarse acorde a la
cultura de lss pueblos índigenas u originaríos del ámblto de intervención

Adecuar la infraestructura física del espacio dond* se brindan los servicios
públicos, garantizando los derechos de las niñas, niñns, adolesc*ntes y mujeres
indigenas u originarias. victimas de violencia sexual. teni*ndo en conslderación
los siguientes asp*ctos.
r Priorizar el usc de mai*rrales adecuados a las condicíones se$gráfrcas y

culturales de la ¡ona dond* se brinda ei servicio.
r lmplementar el servicio c*n bienes, equipos o nrobiliari*s adaptad*s a las

práctrcas culturales.
r ldentificar un espacin qir* perrnita garantiaar la corfidencialidad y seguridad del

{lai ciudadano (a} que usa el servrcio. de acu*rdo a su edad, que impida ia
revic'limización y el conlacto con los {as) agresor*s (as).

. Asesurar que tados los espacios físicos del servicio cuenten con la señalótíca
de fácil identifrcación o entendimiento de acuerdo a ia iengua indigena u
ariginaria y de manera inc.lusiva.

r Ad*cuar los horarios de atención a las demandas y necesjdades de los pueblos
indigenas u ongrnanos

7.'t.§ fnyolucramiento con la cornunidad

ai Considerar que los pueblos rndigenas u originarios han *nfrentado a lo largo de la

historia proc€so$ de exclusión, discriminación y desigualdad, asi como la
vulneración de sus derechos. En tal sentido, el diseño de un servicio y su
implementaciún deben ser inclusivos y rün pertinencia cultural, pará no lirnitar su
acceso a los servicios de prevención, atencién y protección frente a la vislencia
sexual"

ai

hr

,1

b)J"€s {as) servidores {as) públicos {as) que ejecurtan actividades de prevención,

. ,'.' atenctón y protección. deben seguir las síguientes pautas para relacionarse con la

, ",:. P""" comunidad,
' ;;1.. . Ser cordiales y cuidar su lenguaje corporal de modo que puedan generar

:. W"' confianra a la victima de violencia sexr"¡aly a sus acornpañantes,
-1i.. s- ,.r"
.-{'., _. , 

... i ldentificarse debidamente, lndicando el cargo y funcrones que desempeñan
dentro de la instilucian,

. ldentificar con empatía todos los
los acompañantes de la víctrma.

motivos de la visita a la institución, asi Gomo a
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. Ct-¡idar de no reali¿ar juicios de valon, ni comportamientos" cornentarios.

sonídns. geslos, insinuaciones o preguntas rnapropradas respecto de la vida de
la victima y sus familiares. asícomo de su comunidad.

. Cuidar de no culpabrlizar a la persona agravtada o negarse a recibir la
denuncia.

r ldentlficar si el tla) ciudadans {a} requiere de atención médica inmedi*ta^
Asimismg, brindar contención ennocional en todo momentc, a través de
prnfesionales debidamente capacitados

" Asegurar la comprensión del mensaje de.l {la} cir.¡dadano {a} que usa el s*rvicio
y acornpañante recurriendo a un (a) servidor (a) público {a} brlingüe o un {a}
int*rpr*te/traduclor {a} con capacidades interculturaies En casCI que el (la)
servidor {a} público {a} bilingüe o el {la) intérprete/lraductor ia) §ea una per§ona
que tonüse a la victin'¡a" se sugiere recurrir a otro intérprete/iraduct*r para
er¡ilar qlre se tergiver*e el mensaje y revrctimice a la víctjma. La victima podrá
elegir ser atendido por el (la) servidor {a} público hombre o mujer que le genere
máyor confianza y empatia.

. Brindar tranquilidad a el (la) ciudadano ia) que usa el servicio e identificar las
expectatrvas que tiene respecto de la atención en el marco del respeto de lcs
derechos humanos.

. Gñnerar espacios de coordinacíón perrnanente y activa con las autoridades de
los sistemas de justicia especialt pára realizar aciividades de prevención,
atencién y protección frente a lss casos de vislencia sexual.

' Fnnrentar *l co¡'locinrtento del sislema de justicia espeuial y ordinario entre las
{*s} servidores {as) da ¡ustieia y las autoridad*s u organtzaciones
representativas de los pueblos indigenas u ongrnarios.
Promover la paficipación activa de las níñas, niños. adolescent*s y mujeres
indígenas u origrnanias en los procesos de dlseño toma de decisíones y
e.¡ecucién de las actividades de prevención, at*nción y pratección frente a la
violencia sexual. lo cual fortalecerá sus capacidades, liderazgo y redes
cornunales de soporte en las cnmunidades campesinas, con'lunidades nativas y
localidades dondp habitan los pueblos indígenas u originarios
Promover la articulacién y participación activa de las autoridades
{"epresentatrvas de los pueblos indígenas u originarros y organizacrones
indígenas en *l desarrpllo de las actividades de prevención. atención y
protección frente a la violencia sexual eontra nrñas, niños, adolescentes y
mu1eres rndigenas u originarras
Pronrover relaciones igualitarias y respetuosas entre hon"¡bres y r"nujeres
indigenas u or"iginarios en un nlarco de reconocimientCI p*srtivo de la diver"eidad
üt"¡ltura¡ que res$eta los derechos de las nrñas. niños, adolescentes y r.nujeres
indiEenas u oniginarías en las acüiones de prevencién, atención y proteccién
frente a la uiolencra sexual.

r ln{orrnar con pertinencia cultr.:ral y lingüística a los pueblos indigenas u
originarios y a sus organizaoones representativas sobre los servicios públicos
de prevenciÓn, atención y protecciún frente a la violencia sexual contra niñas,

-"rtiños, adoiescentes y mujeres indigenas u originarias, así comc su tratamients
dbsde el sistema de justicia ordinarra.
Elaborar un direclorio que contenga los datos de ias autoridades de las
carnunidades campesinas, comunidades nat¡vas y tocalidades con presenaa
de los pueblos indigenas u originarios, así csmo de los (as) representantes de
las org*nizaciones indígenas u originarias, así como de líderes y líderesas
indlgenas. Hl directnrio debe ser actualizado perrnanentemer¡te,

ú;
t**-t¿

§e en?iende que e§ 8i §i5[em& de .,usi16ia e¡ercido poa la§ oomunidadBs carrrptsints rofidas carnpcsinas, romundadeg natlvas y
pueblos iñdísesas u originarios
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7,1.6 Diseño y adecuacién de estrategias de cornunicacién

a) Elaborar un plan de cornunicación interna y
entidad prestadora del servicio, que incluya
del m*ncionado plan.

externa con enfoqu* intercultursl de la
el seguimienlo, la evaluacrón y mejora

I
I

Li!'!,

b) Comunicar mensajes claros, senciflos y adecuados a la cosmovisién de los
pueblcs indigenas u originarios, Verificar que los rnensajes sean entendidos
adecuadamente y promover una *scucha atenta, con rosp*to, apertura" capacidad
de compre*sión y reconociendo sus saberes.

c) Siseñar ntaterrales infcrnratrvas {cartillas, rotulaaon que acompañe a las
señaléticas, glosarios, afiches, etc.), elahorsdos con pertinencia cultural y en la
lengua indígena u ariginaria predominante de la localidad, conslderando los
canales de comunicaclón rnás idóneos y acce*ibles para las pueblos irtdígenas u
originarios Asimismo, considerar la participaciórr de los pueblos indigenas u
originarios *n el diseño y la validación de los materiales, según curresponda.

d) Pront*ver que las instituciunes públrcas y privadas. *specialmente los meciius de
comunÍcaciún dilundan información que aborde las formas d* vloiencia sexual
que afecta a las niñas, niños, adolescentes y mujeres indigenas u originarias, con
cont*nidos iibres de estereotipos. actitudes y prá*tieas discrimínatorias, basadas
en el rrigen étnico-cultural, género y/o característr*as fisicas, y fomenten vaiores e
imagrnarios coiectivos respetuosos de los derechos de los pueblos indígenas u
eriElnarics

e) Garanti¿ar que la difusión de información no vulnere el adecuado tratamiento cie
ios datos personaies, garantizanclo lq,s derechos individuales y colectivos de |os
mienrbros de los pueblos indíEenas u originarios. en csncordancia §on lo
dispuesto en el artfculs 4ñ de la Ley ilJ- 3ü3ü4, Ley para prevenir, sancionar y
erradic*r ia violencia contra ias nrujeres y los integrantes del srupa famílíar y el
articulo 125 de su reglarnento" aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2016-
MIMP. modificado por D*creto §upremo hl" 004-201Q-MIMP.

1.7 §istematizacién y r*conocimiento de buenas prá*ticas

a] Gen*rar procssos para la srstematización de cxperiencías que recoja el
conocirniento y ias prácticas de ias pueblos indígenas u originarios que favorecen
ia canvivencia armónica, valores culluralss positivos para la reducción de la
violencía y la participación de los pueblos indigenas u origin*rros.

b) Fromover, reconoüer y difundir
conocimientos y las prácticas de los
de 1a problenrática.

las buenas prácticas que revaloren las
pueblos indigenas u criginarios en el abordaje

/ tó

:' /"
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de la intermacián y el conocirniento

e) Generar información que incorpore la variable étnica, etaria, de género y de
diseapacidad para identificar las necesidades diferenciadas en maleria de
violencia sexual de los pueblos indigenas u originarios. La infornración produeida
ccn la variable étnica debe ser analizada con las yariables de sexo, edad, área
geográfica y otras quÉ se consideren pertinentes. además de generar reportes
e*pecializados de dicha información.

-;li
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b) Fomentar la investiqarión cientifica y académica sobre la violsneia sexual cantra
niñas, niños. adnlescentes y mujeres indigenas u oríginaria§, can la participacián
de las autoridades representativas d* las comunidades nativas, eomunidades
campesinas y localidades pertenecientes a los pueblos indlgenas u originarios, así
como de sus organizaciones repre*entativas.

7.1.§ Planificeción

a) Plxnificar las actividade* de prevención, atención y protección frente a la viol*ncra
sexual sobre la base de la generación y el análisis de Ia informacion cualitativa y
cuaniitalíva con vanable étnica, etaria y de g*nero para identrficar las necesidades
diferenciadas en materia de vlolencia sexual de los nuebios indigenas u
originarios.

b) Promover la participación activa de niñas, niños, adotrescentes y mu1ere§
indígenas u originarias, utili¿ando herramienta* pertinentes y medianie el diáloga
intercultural, en las diversas elapas del procesa de diseño y mejora de las
acciones de prevención. atención y proteccisn frente a la violencia sexual"

c) Arlicular con ias autoridades representatívas de las comunidades natÍvas,
comunidades campesinas y iocalidades donde habitan pueblos rndígenas u
ariginarios. asi csmo con las organizaciones representativas de pueblns indiEenas
u origrnarío§. para el desarrollo de acciones de prevencrón, atrnción y protección
frente a la violencia sexual contra niñas, niños. aColescentes y rnu.jeres lndigenas
u onginarias, a través de mecanisrnos d espacios de diálogo intercultural.

d) Arttcular csn las autoridades representativas de las comunidades nativas.
comunidades campesinss y focalidades donde habrtan pueblos indigenas u
originarics, asi cnmo con las'organizaciones indígenas acciones de prevenciün.
atencién y proteccién frente a los casss de vielencia sexual cometidos por'
sen¡*dore* {es} publrcos {as).

e] Adoptar m*didas para incrementar la coberlura territorial a las zonas con mayor
presencia de pueblos indígenas u onginanos, fortaleciendo la oferta de servicios
fi,los y desarrollando servicios itinsrañtes sostenrbles. de rnodo que se brinden
servicios más cercanüs a sus redes familiares y conrunitarias.

f) Promover que lcs seruicios públicos de atencién itinerante se desplacen hacia las' cürrlr.¡nidades nalivas. comunídades carnpesinas o localídades donde habitan los

I p"*blos indigenas u orrginarros y se brinden Éon pertinencia cultural. Los puntos
''] estratáglcos de atención deben ser acurdados con las autoridades representativas

de dichas cornunidades o localidades.

7.1.1ü Monitoreo y evaluación

a) Diseñar e

lr§icadores
y'" iniercultural

implernentar un sistema de monitcreo y evaluación, que incluya
de proceso y de impacts sobre la inrplernentación del enfoque
y de género en las acciones de preveneíón. atención y proteeción
vinlencia sexusl contra las niñas. niños, adolescentes y mu¡eres
origirrarias.

'.frente a la
indígenas u

b) Organizar reuníones u otros espacios de diálogo con niñas, niñas, adoiescentes y
mujeres indígenas que muestren fos resultados de la evaluación de la
incorporación del enfoque intercultural, de manera diferenciada por género y edad
para; i) lnformar ssbre el avance de las acciones de prevención, atención y
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protección frente a la violen*ia sexr.¡al contra niñas, niños. adolescentes y rnujeres
indígenas u originarias, ii) Conocer ei nivel de satislacción de los servicios; y
iii) ldentifrcar las proptrestas de mejora del servrcio

c) Reponar el avance de las ac*iones de prevención, aienclón y protección frente a
la vioiencia sexual contra niñas. niños, adolescentes y mr.rjeres indígenas u
originarias ante espac¡os tnstitucionalrzados de partrcipación indigena, tales comü
organizaciones de mujeres indígenas, Grupo de Trabajo de Folíticas lndigenas
(GTPí) o Grupos Regionales de frabajo de Poiíticas lndígenas (GRTPI) y otros
similares.

7? Lineamientos especificos para incorporar
atencién y prot*cción frente a la violencia
mujeres indigenas u originaria*

7.?.1 En materia de prevencién

'd!
'\!--/

J.

*l enfoque intercultural en la prevención,
ssxual contra niña*, niños, adolescentes y

Priorizar las acciones de prevención en las comunidades nativas, comunidades
campesinas, u otras localldades donde habilan los pueblos rndígenas u
originari*s, haciendo énfasis en aqu*llas cnmunidades c n msyüres report*s y/n
d*nuncias de casos de vioiencia s*xual, Estas accir¡n*s deben considerar sus
conocimientos, recursos y modalldades de organizacion ccmunal.

Fromover el trabalo arijculado en espacins de concertación o alianzas con lCIs

pueblos indígenas u originarios para gsnerar planes y acoiones que permitan
prevenir la víolencia sexual. especialrnent* con: i) Las autoridades del sistenra de
1u*ticia *special. ii) La parlicipacién plena de ias niñas. niños, arlolescenles y
mujer*s indígenas, ili) Autoridades r*presentrativas de csmunidades nativas.
comunidades camp*silas. u r¡tras localidades con presencla d* pueblos
indígenas u origínarios; y ivJ Líderes y lideresas de las organizacion*s
represenlativas de lou pueblos indigenas u ongrnarios

ürientar las acciones infarmativas, de sensibr{i¿acrón y capacitacíón. así como la
elaboraaón de materiales informativos y tpdas las artividades preventivas hacia
las causag y consecuencias de la vrolencia sexual. §stas acciones deben
considerar y revalorar {as prácticas ci.rliurales las concepcicnes sociocultr.:rales, la
cosmovisión y realidad de los pueblos indigenas u originarins, de modo que sean

¡r*rtinentes culturalmente

Fromover prácticas que contribl¡yan a erradicar la prorlemática de la violencia
§sxu*|. en armonía con la visién y el r*speto a los derechos hL¡manos indíviduaies
y colectivor de los pueblos indígenas u ongrnanos

Realizar acciones de sensibilización y reflexión que fornenten el diálogo
intercultural con pertinencia lingüistica para la construcclón de nuevos tipos de
masculinidades y sobre el carácter deliclivo de la violencia sexual.

Realizar acciones de promocién para el reconocimiento de la viulencia sexual
como delito - y por lo tanto pasible de ser denunciado de acuerdo a la Ley
¡'¡. 303§4 que aprueba la Ley para prevenir sanoonar y enadicar la violencia
contra las rnujeres y los rntegrantes del grupo familiar- dentro de los estatutos de
las comunidadas nativas, comunidad*s campesinas u otras localidades con
presencía de pueblos indigenas u origin*rios, desarrallando un trabajo
diferenciado con niñas, niños, adolescernes y rnujeres indígenas u originarias.

á)

b)

cJ
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7 -2.2 En materia de atención

a) Garantizar qus todo servicio de atención a niñas, niños, adole§*enies y mu1eres

indigenas u originarios {as}, gestione los mecanisrncs y acciones centradas en la
víctinia con pertinencia culturaf . §n ningún caso se perrnite dejar impune los cascs
d* viclencia sexual. Es prin:nrdialEarantizar la vida e integridad de la persona.

b) Diseñar. fortalecer e implementar" procediniientos y trámítes sencillos. eficientes,
flexibies y bilingües que respeten los dere*hos de los pueblos indígenas u

originarios.

Diseñar e implementar una ruta de atención del problema de violencia sexual
entre las entidades publicas de los divensos niveles de gnbierna coñ la
participación de las ccmunidades rarnpesinas, conrunidades nativas u utras
localidad*s §on presencia de pueblos indigenas u or"iginari*s. Para lo cuái, se
deb* promover y asegurar la participación de las mujeres indígenas u originarlas.

Prcn:ov*r espacios de diálogn inlercultural con las organizaciones representativas
de los pueblos indigenas u originarios, asi como tan:bién cnn las ar.rtsridades de
las comunidades u otras localidades con presencra de puebtros rndig*nas u
ori6inarios. para desarrüllar protsoolos u otros inetrurnentos de atención.

e) Dis*ñar. inrplementan o fortalecer mecánismos de coordinaclón con e*foque
intercultural. entre todas los serui*ios de ateñción.

c)

d)

"r§q],"t§

f) Articular acciones junto á las autoridades representativas de las comunidad*s
nativas. conrunidad*s campesinas y localidades donde habitan pueblos indigenas
u oriqinarios, así conro con las organizacíones indígenas, para identificar actos de
vrotrericia sexual comelrdos por servidoras (es) púbticos (asJ a fi¡'r de denuncrar y
realizar todas las accrones que correspondan,

g) Establecer que los servicios de atenciún a la víctima d* violencra sexual, en las
zonas urbanas y rurales, implementen y registren inforrnacíon de dichos cásos
incorporando la variabie *tnica.

h] Asegurar que ei personal que presta serr¡iuios a la población indígena u originaria
br*nde y emita de forma gratuita los siguientes dccumentos. actas, c«nstancias,
ce¡'tificados. informes u otros documentos de atención o prueba, según
corresponda d* acuerdo a Ley"

Prever el retguardn de los certificados, infarmes u otros documentos de atención
a prueba que se adquiera de los puebios indigenas u criginarios"

Brindar con peñinencia cultural y en su lengua indigena u originaria. toda la
informaciún nece*aria sobre las etapas de la atención a la víctima. Asimismo" se
debe informar que tada atencién es gra{uita, inmediata, prioritaria, simple y se

Áealiza en cumpiimiento de lo* protocolos establecidos. Las entidades deben
¡/ .grenerar mecanismos para dejar constancía de todas las acciones realizadas para

s.*-"' transmitrr esta infornracinn. Del misnno modo, deben garantizar que la informaeiün
sea entendida por la víctima y assgursr que ásta manif¡e*te expresamente su
consentin'¡iento en todas las actuaciones probatorias,

k] lnfcrmar las impticancias y los beneficics de la denuncia, la realizasién de los
exámenes de salud. el otorgamienlo de kits para los casos de violencia sexual,
entre otros, §i la victima se rehusara a recibir el tratamiento de salt¡d sclr razone§

i ;'-\i
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crilturales. se debs infcrmar
detr sisterna de atención.

a las autoridad*s correspondientes que forman parte

l) lclentificar junto a la v{ctima a una
acompañarla durante el prüsess de
pertinent*.

per§nna de su confianuü qus pueda
denun,:ia. siernpre que lo considere

mlGara*tizar la eonfidencialidad en la prestación del servicio de atención que
brindan los (as) servidores {as} en los casos d* violencia sexual contra niñas,
niño*, adolescentes y mujere* indigenas u orrgtnanas. Para 1o cual, se debe
prümover e irnplementar acuerdos de *onfidencialidad en el marco de sus
fi¡ncíones y üompeteñeias de la entidad que brinda el serviclo.

n) Garantl¿ar la reserva de la información de los casos de yiolencia sexual contra
niñas, niños" adolescentes y mujeres indígenas u originarias, sin que se afecte el
derechn de defensa de ambas partes. fn tal se*tido. las *ntidades deben
desarrollar e implementar mecanismss pára asesurar que la lnformación solo se
divulgue con el consentimiento de la victima. salvo ruando se trate de niñas. niños
y adolescentes indigenas u originarios, alen*ontrarse prohibido por l-ey.

o) Brindar infcrnración cultural y socioe*onómrca de la victima al p*rsonal del
servicio que reciba ei caso por derivación o ins*rción a otro servicio, con la
finalidad de que la viclin:a reciba servicics con pertinencia cr¡ltu¡'al.

p) Garantizar que en tcda atención a la víctinra. en paüicular en los exámenes
practicadcs, se considere sus caracteristicas culturales.

q'} Garantizar que todos los ias) servidor*s {as} publiros {as} de cualquier entidad
ínvolucrada en la atención de lcs casos rie viole:rcia sexuai en pu*blos indígenas

, u originarios sígan los sigr,ríentes criterios.
. Brindar una atención prioritaria, cportuns e integral a la uictima. a fin da evitarle

, traslados o gastos innecesarios.
. Denunciar ios hechqs de violencia a las autoridedes oorresporrdientes.

rdentificandc si la víctima o agresor perten*ce a un pueblo indígena u originario
,..y^aplicando ios pr*tocolos u ttros instrumentos, con pertin*ncia cultural. l-o/ antes señala.Jo no impide que se realice la investigac,ól de los hechos

denunciados de acuerdo a la lev de nrateria
ldentjiicar si la violencia sexual ha sido investigada ü luzsada dentro del ámbito
del pueblo indíq*na u criginario, o donde ocurrió el hechu^ Para lo suá1, §on el
consenlimi*nto de la victima. se debe csorciinar con las autoridades de los
sistemas de justicia especial, y de ser necesario. solicita;" el íngresc a Ia

comunidad campesina, comunidad nativa u stra localidad con presencia de
pueblos indigenas u origrnarios
Evitar revictimi¿ar a las niñas. ninos, adolesc*ntes y mu.¡eres indigenas u
originarias solicitandc el relato de los hechos en diferentes instancias o ante
diferentes servidcres {as) públicos {as}, Asirnisr"o, el (la) servidor {a) debe
realizar -en l* posible* una única entrevisla en la lengua indigena de la victima,
con la participación de un intárpr*te/traductor {a} o servidor {a) público {a) con
dnminio de la lengua indígena de la victima, a fin de asegurar la comprensión
de los hechos y su sent¡r, §* recornienda que el (la) intérprete se encuentre
inscrito en la base del Registro Nacional de lntérpretes y Traductores de
Lenguas lndigenas u Originarias dsl Ministerio de §ultura, En casc que. ello no
sea posible, la victirna puede identificar a la persona de su confianza para
desarrollar esa función.
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?.2.4,".€pnsideraciones hásicas para la atención diferenciada a n¡ñrs, niños y

,i" .. 
adolescentss indigenas u or¡gin*r¡o§

. Valorar la deciaración de la victinra ant§ op*radores (as) de justicia esperial.
así cCImo los resultadüs de las pruebas a las que haya sido sometidr rcn
pertinencia lirrgüistíca y culturál. De ser necesar¡o, §e dehe requerrr
conrpiementar sus declaraciones o reálizar pruebas adicinnales, a fin de evrtar
la r*victimización y garantizar el debido proüeso,

r Atender la salud integral {física, mental y emocionall de la victinra y su familia,
para §u reclrperacién y reintegraciÓn a la §ociedad, reconociendo e
incorporando sus prácticas culturales,

En materia de proteccién

a) Valorar los diversos docurrréntos probatnrins (ficha de valoración de riesgo
certificados de salud. fntos, declaraciones. ceriificador de autoridades comunales
entre otros) al msm*ntn de emitir las medidas de protección.

b) Éf personal de salud está en la abligación de brindar el tratamiento
correspondiente para la atención a las víctimas de violencia, sin embargo, la
victinra puede negarse al tratanriento de salud en un establecimi*nto de salud. En
esos casos, se debe precisar en la ficha de diagnóstico de la victima gue no
quiere reahzar un tratamiento de salud. La falta de este diagnóstico debe ser
entendrda en el contexto culturatr y el reconocrmienio de la medicina tradiciorial"
por 1o que se deben valorar los demás eler¡rentos de prueba

c) Tomar en consideración que las nredidas de protección dadas a los pueblos
indígenas u nriginarios, a fin de proteger a la victinra de vi*lencia sexual, pueden
ser valldadas a través de la eoardinaciórr en"tre los sist*mas de justicia especial y
ordínaria

d) Di*eñar medidas de pratección y de reintegracián de la victima dentro de ls
justicia ordinaria. acrrdes a la cosrnovisián de la víctima de violencia sexuai.

e] Coordinar con la autoridad del sistema de jr:sticia especial de la comunidad
campesirea, *omunidad nativa o localidad con presencia de pueblos indigenas. la
ejecución y supervisión del cumplimiento de las medrdas de protecclón, así comc
las medidas para la recuperacién y reintegración de la víctima de yiolencia sexual.
segun corresponda.

f) Promover la constrLlcción de redes de apoyo familiar o comunitario para mejorar la
seguridad de la víctima y de sus familiares §e debe considerar los lazos
familiares y comunales existentes conforme a su cultura.

g) Articular con las autoridades de las cornunidades nstivss, comunidades
campesinas u otras localidades con presencia de pueblos indigenas u originarros
y §u§ órgánizaciones representatÍvas, el desarroilo de accion*s de prCIteeciún y
seguridad para la víctima y sus famifiares, acordes a las prácticas comunitarias y
familiares^ Fara ello, se recomienda identificar el puehlo indígena u originario al
que pertenece la victima y a las autoridades de su comunidad, adefiiás conocer
los vínculos y las relaciones entre la comunidad. la famiiia y la víctinra.

ai Reconocer a las niñas, niños y adolescentes indig*nas u originarios 6orno sujetos
de derecho y garantizar el ejer*icic pleno de sus derechos; lo que irnplica

.,:.r§
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reconoter que sün persünas con interese§, asp¡raciones, neresidades y derechos
individuales y nrlectivos, en razón de su edad, género y origen étnicq.

Fromover de manera prrmordial el rnterés superiar del niño {a) y el deracho a Ia
id*ntidad dltnico-cultural sn iodos los prose§o§. procedimientos y demás
aetuas¡ones del Estado que afecte el ejercicio de sus der*chos" Dicho irteres
debe ser entendido conforrnn a la edad y cuitura del pueblo ind[gena u ariginario
alque pertenece, sienrpre consultándoles su oBini*n"

Favorecer ta participación plena de las niñas, niños y adolescentes indígenas u
originarias, especialmente de las mujeres, para qus sean escuchadgs eñ su
lengua originaria y sus opiniones seán tomadas en suenta, conforme a su edad y
sin discriminación átnico-racial. §e debs utili¿ar metodalogías participativxs y con
periinencia cultural. asi §omo promovsr espacios interculturales con ia
pañicipación de niñas, nrñcs y adolescentes indigenas originanos con la finalidad
de recoBer sus opiniones respectn de los servicios de atencíón y prctecclún.

d)

e)

I!' 
'f)

Fortalecer las capacidades de las niñxs.
nriginarios para la autcprotección frente a la
sus familias y las autoridades locales.

niñas y adolescentes indígenas u
violencia sexual, en coprdinacién con

./
,"-r'J... .:_.:. -*,,/

: l:/
.. i..¡ '

'"i- ,:i -

Pnomover que ias farniiras, aularidades de la comunidad. asi coms de las
organizacrones repres€riiatil/ás de ios pueblos indigenas u ongtnanos reconozcan
a las ninas, niños y adoiescentes indigenas u oríginarios como suletns de
de¡-echos.

Utilizar un lenguaje claro. sencillo y comprensible según la edad, el nivel de
ccmprensión y coniextc cuilural y linguistrco dc las niñas. niños o adolescentes
indigenas u originarir:s

g| Brindar rnforrnaciún sobre la impcrtancia de recibir una alenc.ión integral y
pertinent* en ios divensos servicios brrndados a lo* padres, madres o apaderados
{as}. de los niños, niñas o adclescenles, asi csmo a las autsridades de la
cornunidad nativa. comur¡idad campesina s trocalidad donde residen los pueblos
ind;genas u originarros

h) ldentificar con la víctima a ur'ra persona de su conlianza que pueda acomp*ñarla
durante todo el proceso. La decisi,in do las niñas, niños o adolescentes indígenas
u originarios se debe considerar en función a los valores culturales y la
cosmo\ti§iún que po§ee. §e no contar con una per§§na responsable o que la
acompañe, el tla) servidor {a) público (a} debe soticitar la presencia de un {a}
operador del sigtema de proteccién de ese ámbito para que asuma su funcisn,
velando en todo mornento por el interás superior del niñs {a). así eoñ:ü cus
derechos individuales y colectivrs,

i) Guardar la debida reserva de los datos personales de los niñcs, niñas y

adolescentes indigenas u origrnarios desde el inicio del proc*so, de conformidad
con lo establecido en el artículo S del Reglamento de la Ley N' 30364. aprobado
m*diante Decreto Supremo Nu 009-201§*MIMP. modifi+ado por Decreto Supremo
N', 004-20'19-MlMp.

j) Prornover la construcción de arnbientes culturalmente pertinentes y adecuados
para la prutección de niñae, niños y adolescentes indígenas u originarios.
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k) Considerar la atención prioritaria y diferenriada a las niñas, niños y adoiescentes
indigenas u originarios en los ca$os la violencia sexual para. tcmando en cuenta
Ias propias caracteristlcas de su desarrollo, edad, entre ntras y estableciendo el
respectrvo resguardo de la confidencialidad del caso,
..ei

|}lGarantizar que las nirias. niños y adalescentes Éstudiantes indigenas u erisinarios
qlr* ns trer¡en redes farniliares cuenten con servicios de apcyo psisopedagogito
que forlalezca sus cápacidades y reduaca l¿s siluaciones de riesgo a la uiolencia
sexual o cuaiquier forma de violencia.
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EXPOSTCTOH nE MOTTVO§

A,NTECEDENTES

El Ministerio de Cuitt¡ra. {*n adelante, MC} integra la tomisión Multisectorial de
naturale¿a temporal denominada "tomisión de Emergencia encargada de proponÉr
acciones pars la protecciún, prevención y atenciún de casss de r¡iolencia csntra la
mujer", creada mediante Resollrcíón §uprema N' 1e9-201S-PCM^ La m*n*ionada
Comisión Multisectorial depende de la Fresidencia del Consejo de Ministros y cuenta
§on una Secretaria Técnica a cargo del Ministerío de la Mujer y Poblaciones
Vuln*rables {*n adelante. MIMF}.

§l objeto de la Comrsion fu/lultisectorial es prop*nsr un Flan de Acción Conjunto que
establez*a las medidas para prevenrr, proteger y alender a las viclimas de violencia.
ñs asi que, mediante F*creto $upremo t,¡" 008-2018-MlMP. se aprobó el "Plan de
Acción Conjunto para prevenir la vinlencia contra las mujeres, asi eomo brindar
proleceión y alención a las victimas de violencia, con *nfasis en los casos de alto
riesgo" {en adelanle. Pian de Accion Conjunto 2018),

§l Flan de Acciún Ccnjunto 2018 establece 4líneanr¡ientor estl'atégicos, lCIs cuales
tienen nbjctrvos especifico*, §uya responsabilidad recae en las dlstinlas entidades del
Estado"

,41 respecto, el MC ejecutó las accrones establecidas en el obletivo 4 del lineamiento
estratégico 2 del Flan de Accién, referido a la nnejora de la deteccíón y atención de las
mujer*s y niñas indigenas victimas de viclencia. El M* en coordinacién con el MIMP
como entts r*ctar *n materia de mujer y poblaciones vulnerables. realizarün a*ciones
que consislieron en forlaiecer las capacidades de niñas, niños, adolescentes. lideres
y lideresas d* comunidades nativas en rnateria de violencia sexua{ desde un enfoque
intercultural; tra de los ser"vídores {as) públicos (as} para incorporar el enfoque
intercultural *n la atenclón de la violencia sexual; y brindar asistencia técnica a
comunidades nativas para las revisión de sus estatutos con:unitarios.

Una de las acciones *stahlecidas en el objetivo 4 msncionado, consistió *n
elaborar instrumentos de gestión con enfoque inlercultural, §in embargn. esta
acciún fue reprogrannada para el año 20'?9, incorporár'ldola en la Estrategia de
implementación para e{ año 2019 del Plan de Acción Conjunto para Prevenir la
Viclencia contra las Mujeres. asi como brindar protección y atención a las
v[ctimas de violencia, con énfasis en los ca§os de alto riesgo {en adelante
estrategia d*l Plan de Accion §onjunto ?019) que establece {*s accinner y metas
Qg.e; el MC implementará en ol presente añs, entre otra§. la publicación del

".Decreto Supremo que aprueba lCIs "Linearnientos interculturales para los
, ----,r-r. - ¿- ---,,---i:* .. -Á*--:r- J^ !- ..:-l---l- --,-,.--l L*-.:- *-.-:----sárvici*s de prevención y atención de la violencia s*xual hacia mujeres

rndígenas'.

En el año 2018, el MC culminó Ia elaboración de la propuesta técnica de los
lineamientos. Desde el mes de {ebrero det año 201§. el MC socia}i¿é los lineamientos
con el eguipo técnico del MIMP, el cual realieó los aportes respectivos. Es por ello
q¡.rs, §e incluyó en los lineamientos el elemento de protecciún de Ia víolencia sexual.
así como a los niños y adolescentes indigenas como sujetos de especial prctec*ión
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de la nornra. Estos ñpüñ*§ fueron incorpor"ados psr el MC, arribando a una versión
sobre la cual arnbos sestCIres erllpezaron a irabajar

Finalrnente, los "Lineamientos para incorporar el enfnque intercultural en la
prevenclón, atención y proteeción frente a la violencia sexual contra niñas, niños.
adolescentes y mujeres indigenas u origlnarias", fueron elabsrados eñ consen§o ron
los equipos multidisciplinarios del MiMP y MC,

II. ANÁLI§I§ DE LA PROBLEMÁflCA

?.1. Sobre los pueblos indígenas u originarios

De **nfrrnridad con el artículo 1 del Convenio l.,tr' 16S sobre Pueblas lndígenas y
Tribaies en Palses lndependrentes de la Organización lnternanional del Trabaja ien
adelante, Convenio N' 169 de la OIT). el articulo ? de la Ley N* 29785. Ley del
derecho a la consulta prevía a los pueblos indígenas u or-iginarios. y el artículo 3 de
su ReElam*nts, los pueblos indigenas son aquellos srL¡pos hunlanos que tienen
descendencia de las sociedades cuyo crigen {o asentamie,ntni es anterior al
establecimiento de la Üolonia o las frontsras estatales. Asimismo, estos grupos
*onservan parle o todas sus instituciones i* que los distingue de la sociedad mayor o
nacional. üe igual msdo se considera que el autoreconocrrniento de estos p*eblos es
un criteriu rrucial para determinar los grupos humanos que serán consider"ados como
rnd ígenas

Además, se han desarrollada los sigurentes cnterros para identificar si un grupü
hurnano es parte de un pueblo rndígena u originario'.
¡ Continuidad historica Da cuenta de Ia existene¡a de sscredades desde tiempos

ant*riares a la conquista, colonizacion o las actuales fronteras estatales
. Conexi&n terrttcrial: Da ruen1a de srciedades cuyos anc*sir*s habitahan el país o

ron iÁ n

lnstituciones distintivas: Da cuenta de sociedades que retienen o conssrvan
algunas o todas sus instituciones pi'opras.

Auloidentificacién. Hace referencia a la conciencia del grupo colectivo de puseer
una rdentrdad indrgena u origrnaria.

De acuerdo een lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley N'2§785. Ley del derecho a la
col"tsulta prevra a los pueblos indigenas u originarios, reccnocído en *l Convenic 16§
de 1a Organízacion lnlernacional del Trabajo {OlT}, las denominaciones ernp}eadas
pára designar a los pu*blos indigenas u originarios no alteran su naturale¿a ni sus
d*rechos colectivos, motivo pcr el cual. las comunidades campesinas y las
comunidades nativas pueden ser identificadas tambián coms pueblos indígenas u
*riginarios.

§eguln la §ase de Datos Oficial de Pueblos lndigenas del MC, en el Perú existen 55
pueblos indigenas u originarios, 51 de la Amazonia y 4 de la región andina. y se

' Para Éslabiecer si una pobla:ió:r {o',Je hebita en cüsrüirdsd*§ } olfo aseñiÁnllento r'rü ree.onrctdc} ¡ruede s*r cúnsidersda
csmr' puübls tñdi§*fia u orisrnaÍro. es necesaric ce,nta. eo,'¡ u:{oür:aüün su*c}enie. Eclualt¿a.§a y c*nhable. P,}ra ls cuat, debe
{en§f§* prsssfit* ls A¡rsctiya N 0f}1.?014,Vkllililc¿ que contr*ne {üs "Llneantrürllüs qu§ *slsblece inslfi.lr¡enlús de recalsüüón
de inicrmacronsrcial y fila rrÍt*riis Fárá s§ 6,3xitaüiofl en el mffrcü ds lá rdeñtllifáüidn de h:s Éueblss ¡¡1,ii,J*rrás u oriqinari*s" y la
'Güiá t4etodolóqie a de la Etapñ de lüenti{imer*n de Fuxblos hdÍpenas u Or¡Jrnaftos'' F,,Jt}|,üada sn et áññ ?(rI4 pür §l M¡flistariü
d* f,rltr.¡ra.
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hablan 48 lenguas indígenas.

Csntexto situacisnal de la violencia sexual cor¡tra niñas, niños, adolescentes y
mujeres indígenas u originarias

En la sociedad existen relaciones asimÉtricas de poder entre las personas de una
misma cultura n de diversas culturas, basadas en patrnnes sa*iales históricarnente
determinados en fi¡nción al género y la etnicidad. En ese senticio, corresponde hacer
un análisis de la realidad que muestr* cómü el §{iñerCI y la pertenenria a un pueblo
indígena u nriginario coloca a las niñas, niños, adolescentes y a las mujeres en ltnñ
situaciún de maynr vuinerabilidad. impidiéndoles el ejercicio pleno de sue derechos.

Así, desde un enfoque interse*uional la uiolencia s*xual contra niñas, adalescentes. y
mu1eres indigenas u originarias está relacionada a condiciones de género, etnia y
edad, entre otras, para ubicarlas sn una posiuón de maysr deaigualdad,
discrimjn*rión y exclusión En ese sentido" lü*ent¿eñ señala que "ellas flas mujeres
indígenasJ no sólo son excluidas psrqus son pobres en un sentido materiai. sino
sobre todo perque se ias invrsibíirza. se las silencia. se las desvaloriza. pCIrque no
tienen accesü a la inlormacion y psrque particípan posa en los esparios pr"tblicos (...),
Estos m*canismos de exclusión tienen un fuerte an"algo, tants efi muchas culluras
indigenas subordinada§, §omo en la cuitura nacionaldomlnantes".

§egún el CensCI Nacional del ?ü'17. -la polriación femenina asciende a 14'S31,127
mu.jeres, es decir el 5ü,8% de ia población c*nsada'", fn *§te c*nsü se incluyo por
primera vez una pregunta sobre autoidentificación *tnica, asi el 25.8% de la
población censada se siente o cnnsidera indíg*na.

Resp*cto rje la violencia sexual sufrida por mLi.;eres, ei INE¡ señaio que en el año
2016, a nivel nacronal el 6,§1,i de n'rujer*s alguna vez unidas revelarsn que sufrieron
violencia sexual por parle del esposo o c*mpañero. El 5,9% declaró que fueron
obligadas a tenar relacionet sexuales sin su ccnsentímiento y el 3,4?i indrc* que
fueron obligadas a reali¿ar artos sexuales que no aprobabano Asimisrr:o, el estudio

sexual y económica o p*trimonial. El 85% d* las personas atendidas fueron nnujeres,
del cualel 12.5Y/¿ se autoidentificaron rorno indígenas. §e igual modo, se observa que
el 31% de las per§onas atendidas tenía entre 0 y 17 años. De este grupo, sl ü,2%
pertenecia a un pueblo indígena.

* MÉEXT¿§x Ang*la (2(r* 1 ! "Estrstssi¿s d* üesarrollo ü]iluralmenle ¡drcuadas pñrs rñuJ*r*s iñdi$Éna§", §)0 D*partrrnentc
de De$§rrülls §*§te*ibi*, p §t ll'l§1. Censos Hs$onsfes:ü17 XII de Pobla[|c¡ y Vll de V¡v,enda. F*¡u. §reiinxsfils y distribucron $e la poblacisn.2017.
Frirnsrs rssullad*s. Lim¡. 1018 Pag 37
'lNEl Peru: lnditadores di v¡üi*nüia lan'Ili*ry sexual. ?$üú-3ü11. L.íma ?ü17
á lt*El Perü: lndicadorrs de viri*ncia fsffrillsr f sexual. ?S00-3ü!7. Lima 2017

1i
I .rl . reveló que en el 2ü16, la vrolencia e,lercida alguna ?ez por eie*pnso o compañero fue

mayor entre las mLr1eres que se auta id*ntificarCIn quechua (73.2Xi) o ayrnara

Í2.1ahr" La violcncia sext¡al ejercida alguna vez pür el esposo c compañers fue m*s
fr..geuente en aquellas mujeres quechua tS,4%), aymüra t§.3Y§] y nsti\/6 o indÍgena de

,"fá Arna¿oníonía (6ia {6,3%}!
.:-/
",.. =;i..x*"" Además, sepún el MIMP, en el 2ü'!8 ios Centros de Enrergencia Mujer (en adelante
,';-: 

-í,} '. CEM) at*ndie¡"un a 133.697 perssnas a nivel nacional por viol*ncia fisica, psicológrca
r'1" " il



Cabe mencionar que el 10% de rnujeres atendidas en los CEM ha sid* por violencia
§exual, del cual el 10.§% se auloidentifica camo indigena. El §7.4"% de las mujeres
indígenas que han sido atendrdas en los CEM por víolencia sexual tienen menos de
18 años. Del total de casos atendidos a mu¡eres que se autoidentifican com*
indígenas. el 47-!lc reporta casss de violencia psicolégica, el a3% vinlencia fisica, sl
§t'o violenciasexualy el 1% violencia economica u patrirnonial.

FUNDAMEHTAÜIÓN DE L§§ LINEAMIENTO§

3.1, Marco jurídico internacisnal

El ionvenío N' 169de la ülT, ratificado p*rel Estado peruánoen el año 1S§4. es ei
tratado internacional que tiene como sujelo de proteccién a las pueblos indígenas u

origin*rios. De confcrrnidad con el ar1Ícuto 55 de la Constitu*ión Política del Perú, los
tratád*s celebradns por el Estado y en vrEor. forrnan parte del derecho nacicnal.
Asimismo, su Cuar"tn Disposición Final y Transitoria establ€ce que las norrnas
relativas a los derechos que la Constitucian Polítíca del Perú recoñocÉ se lnterpretan
de conformidad con la Declaraciórr {".lniversal de Derechos HumaRos y con los
traiadrs y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratiiicados por el
Perú.

El artíc*lo 3 d*l Convenis N' 1S§ de la OlT, dispone que honrbres y mujeres de lss
pueblos indígenas sCIran de los derechos y libertades sin obstáculo y díscriminación
alguna

De otro lada, la Declaracron de ias Nacrones Unrdas sobre los derechos de los
pueblos indígenas, adoptada en setiembr* de ?§ü7. estabiece en el numeral 1 del
articulr ?? que lüs Estados deben prestar particular atencién a los derechos y

necesidades espe*iales de las mujeres, niñas y niños indígenas. entrs otros. ns isual
rnsdo^ el numeral 2 del ciiado articulo establece que los Estádos adoptarán r*edidas.
conjuntarnente con los puebbs indíg*nas, para asegurar que las mujeres y los niñ*s
indígenas gocen de protecciófi y garántias pienas contra todas las formas de violencia y

disryir"ninación.

La Convencron sobre la f,liminación de tpdas las formas de Dlscrimlnación contra la
Mujer {en adelante, CEDAWi, ratificada por el Estado peruans en el año 1§82, señala
en el artisulo 1 que la discnmlnación contra ia mujer es "toda drstinciün. ex*lusión a
r*striccion basada en *l sexo que t*nEa por objeto o por resultado men*scabar s
anular el reconocirniento, goce o *¡*rcicio por la muj*r, independientemente de su
*stado civrl, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer. de ios derechos
humanos y las libertades fundamentales en las esfsras política, ecsñúm¡cá, social.
cultural y civll * en cualquier otra esfera" lgualm*nte. el artículo 5 dispnne que los
Estados parte deben tomar medidas para "rnodificar ios patrones soeicculturales de
cg¡ducta de hornbres y mujeres, ñon miras a alcanear la eliminación de los prejuicios

,f tas prácticas consuetudinarias y de cualquier otra indole que esl*n basados en Ia
'r,:l'" .".idea de [a inferioridad o superloridad de gualquiera de los sexo$ o en funciones

,., .§r' estereotipadas de hombres yrnr.ijeres".
ffl
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Del mismo modo" el articulo 1 de la Convención interamericaña pára prevenir.
sancionar y erradicar la vi*lencia contra la mujer denominada "§*nvencisn De Belern
Do Fara". ratificada por el Éstado peruano en sl año 1996. define a la violencia cnntrá
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la mujer como "cualquier acción o cpnducta. hasada en su género, que ñause muerte,
daño o sufrimiento físíco. sexual o psi**lógico a {a mujer. tanto en el ámbit* púhlico
csms en el privado'. Asi.rrismo, en el inciso b del articulo 8, indica que lcs §st*dos
parte deben tomar medidas para "modificar los patrones sociocufturales de conducta
de hornhres y mujeres. íncluyendo el diseño de programas de educaciún fcrmales y
no f*rmales apropiados a todo nivel del procesa eduaativn. para contrarestar
prejuicios y costumbres, y todo tipo de prácticas qlre se hasen en la premisa de ia
inferioridad o superioridad de cualquiers de los gÉnercs o en los papeies
estereotipados para el h*mbre y Ia mujer que legitimizan ü exacerban la violencia
contra la mujer'

Por su lado, en tanto los linearnientos buscan ásesurar una adecuada prestación de
snrvicios dirigidos también a la niñez. corresponde señalar que la Convención de
Derechos del Niño. ratifjcada por *l Estado peruano en ei año 19S0. determina que
los Estados Partes deben asegurar que las instiluciones, seruicios y establecimientos
encargados del cuidado o la prot*cción d* la niñez, cumplan con las norrnas
establecidas psr las autoridades competentes, especialmente sn n'lateria de
seguridad, sar¡idad, número y competencia de su personal. así como en r*lación con
la existencia de un* superuisión adecuada.

Marco ju ridico nacirnal

La üsnstitución Politi*a del Fe¡'ú en el numeral 2 del artículo 2 establece que nadi*
debe ser discriminadn por motivo de ungen, raza. sexo, idi*rna, religi*n, *pinién,
condición económira, o de cualquier otra indole. De igual m&nera, el inciso 1$ del
citad* artículo, reconoce el derecho de toda persona a su identidad étnica y cultural.
donde el Estado reconlcry y protege la pturalidad étnica y cultural de la Nacién.
AsimÍsnro, *1 a(icuio §3 establece ia exist*ncia iegai y personeria jurídica de las
Comunidades Campesina* y Flativas. así üofiro su au1ünomia organizaliva,
estableciendo que el Estado r*speta su identidad cultural.

De igual mods, el incrso c) del ar1ículo 3 de la Ley N' 2§983, Ley de igualdad de
aportunidade: entre mujeres y hombres. dispone que el Estado lrnpulsa la igualdad
de oportunidad sntre mujeres y hornbres" considerando ronlo uno de los principios. el
respeto a la realidad pluricultural, multilingüe y rnultí*tnica. prornoviendo la inclusión
social, la interculturalídad, el diál*q* e intercanrbin en condiciones de equidad,
democraoa y enriquecimirnto rcutus. Asir"nismc. en *1 artícuio § se establece qu* el
Foder Ejecutivo, gohí*rnos regiona{es y gobiernas lacaies, entre ntros, adoptan
políticas, planes y progrffmas integrar"rdo sus principics de manerá transvsrsal.

§e otro lado" el artículo I de la Ley N'3ü364, Ley para prevenir, sancionary *rradicar
la violencra contra las mujeres y los integrantes del srupo familiar, y sus respectivas
modificatorias, define la vlolencia sexual c*mo "las acciones de naluraleza sexualque
se cometen contra una persona sin su consentimiento o bajc coacción, lncluy*n aetos
quB no ¡nvclucran penetraoon o contacto fisico alguno, csngiderándose romo tales,

fa"€xprsi*ión a material pornográfico y los que vulneran el d*resho de las per§onas a
r"dgbidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva" a través de
''ámena¿as. coerción, uso de la fuerza o intimidaciun".

Cabe mencionar que, mediante ilecreto §upremo No CI56-2ü18-pCM se aprobó los
Lineamientos prioritarios ds la Política General de Gobierno al 2021, que determinan
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el deber del Estado de promover Ia igualdad y n* discriminación entre hombres y
mujeres, así como garantizar la protección de la niñe¿. la adclescencia y las mujeres
frente a'todo tipo de violencia. Adem*s" se plantea fortálecer las capacidades del
Estado para atender efectivamente las necesidades ciudadanas, considerando sus
condiciones d* vulnerabilidad y diversidad cultural.

Con el objeto de brirrdar r.rñá stsn*ón cufturalmente pertinente a los miemhrns de los
pueblos indigenas u originarios corresponde que la prestación del seryicio se realice
aplicando el enfoque int*r*ultural. De acuerdo a la Política Nacinnal para la
Transversalizacién del Én$*que lntercultural. el enfoque intercultural implira qu* *1

Estado valorice e inc*rp*re las diferentes visrones culturales, concep*iones de
bienestar y desarrlfo de los dive¡"sas grupos étnico-cultura]es para la generación de
servicios con pertine*cia *ultural. la prornoción de una ciudadania íntercultural hasada
en el diálogo y la atención diferenciada a los pueblos indigenas y ia población
afropen"rana.

Al respecta, el Ltneamiento 1 del Eje I de la mencionada Fotíti*a Nacional. referido ai
fo*al**imiento de la capacidad de gestión intercultural dei Estado Peruano, ordena
que se d*he desarrollar una institucionatidad para transversalizar el enfoque
intercultural en las politicas públicas. planes, prssrámas y proyectos de los sectores.
*rgxnismos ccnstitucionalmente autónornos y gohiernos regionales y locales.
Aeimismo, el Lineamiento 2 del mencionado ejn, dispone que se debe garantizar
estándares de calidad en la prestación de s*rvicios publicos a ia ciudadania que
cumplan ccn crrterios pertinentes a las reaiidades socioculturales y lingüisticas de los
díversos srup0§ cuiturales.

Conforme a lo dlspuesto por los tratados internacionales ratificadss por el §stado
Peruano y la normativa nacirnal vinrulada a la prevencion. sancíén yerradicaciónde
la violencia basada en g*nero, así corno también la vincufada al reconocirni*nto y
respeto de la diversidad cultural, se requiere que el drseño e implementaci$n d*l
servicio público qu* atienda el prablema de la violencia sexual contra las niñas. niñ*s,
adolescentes y mujer*s indigenas u originarias. aplique un tratamiento difár*nciado a
esta poblasión. d*sd* los enfoques de gÉnero e interculturalidad. de m*do que les
permita superar las barreras gue esta pobla*ién enfrenta ai acceder a unservicio.

ns este rr:cd*, se qbserva que la articulación de las politicas de género e
rnter*ulturalidad €n la prestación de los servicios publicos es necagaria para lograr un
mayor impacto en el logro de sus resultados.

EXFO§ICIéN §E LA PROPUESTA

Los lineamientos tienen como objeto establ*cer orientaciones técnicas para
inconpcrar el enfoque intercultural en la preven*iún, atención y protección frente a la
vio§ncia sexual *ontra niñas. niños, adolescentes y mujeres indigenas u originarias,
/dssetando lo* d*recho§ lundamentales de la persona, Su aplicación es de

:,:.;i ;'oblígatorio 
cumplirniento para todos los servicios involucrados.

;*;i . .1- ¿i' Estos kneamientos establecen qile todas las entidades de la Administracién Fública,
'',,j §on respoñsables de implerneniar los lineamientos de acuerdo a sus competeneia§;
i asi como de inforrnar anuairnente al MC sobre la implementación de los linea!'nlentcs,' en su entidad"
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